
NUMERO DE PERMISO

1294
MUNICIPAUDAD DE FECHA

TEMUCO o4t1112015
REGIÓN DE LA ARAUCANIA ROL S.t.l

g URBANo RURAL 364-28

-OBRA NUEVA.
VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones, en espec¡al el Art. 116, su Ordenanza General, y el instrumento
de Planificacjón Tenitorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡tos por el propietario y los

profesionalBs corespondisntes al exped¡ente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. No

D) El Certificado de lnformaciones Prsvias No 1679

24316 de fecha 0911112015

E) El anteproyecto de Ed¡ficación No de fecha
F) La declarac¡ón del Revisor lndependiente que señala que la Obra en cuestión se ajusta ¡ntegramente alAnteproyeclo de Edifificación
aprobado.

G) El informe Favorable de Revisor lndependiente No 105-A de fecha 1511012015

de fecha

l) Otros (especificar)
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PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA AMPLIACIÓN MAYOR A IOOM2, ALTEFIACIÓN, ñEPARACIÓN O RECONSfRUCCIÓN

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

de fecha 07 t05t2015

RESUELVO:

1.- Otorgar perm¡so para construir OBRA NUEVA- con.una superfici6 edificada de

VIVIENDA COLECTIVA

254,42 m2

yde pisos de altura c/u, destinados a '

para el predio ubicádo en calle /avenida /camino GENERAL LAS HERAS

1350 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zona ZHR4 del Plan Regulador Comunal

aprobados los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la lefa C de los VISTOS de
este permiso.

2.- Dejar constancia que el permiso que se aprueba NO SE ACOGE A

los beneflcios del D.F.L. N" 2 de 1959 y se acoge a las s¡guientes d¡sposiciones espec¡ales:

Ley No 19.537 Gopropiedad lnmob¡l¡aria - Proyecc¡ón Sombras Art. 2.6.11 OGUC -

3.- Oue el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizac¡ones especiales:

o
4.- Que el proyeclo que se aprueba se ajusta lntegramente al c¡tado anteproyecto, por lo que se aprueba s¡n más lrámite

5.- lnd¡v¡dual¡zación de lnteresados:

R,U T

76348398-3

R,U,f

6'16¿¡407-5

R.U.T

R.U,T

't3965466-8

CATEGOR A

RUT
12472121-5

R,U T

NoI¡BRE o RAZóN soctAl d6t pRoptEfaRro

INMOBILIARIA EL PASO LIMITADA
REPRESENTANTE LEGAL d6J PROPIETARIO

GEISSE RILLING GUIOO GERARDO
NOMBRE O R¡ZÓN SOCIAL de le Empresa d€¡ ARQUtfECfO (cuando conaepoñdá)

NOI\¡BRE DEL AROUITECfO RESPONSABLE

VIVES BRUN JOSELYNE
NoMBRE o RAZóN soctAl detREVtsoR INDEPEND|ENTE (cuando cone§ponda) REGISTRO

PROFESIONAL COMPETENTE

EGGER OCHSENIUS KARIN
NOMBRE o RAZÓN socIAL de| coNsTRUcToR

PROFESIONAL COMPETENfE R.U.T

o
H) El ¡nforme Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Estructural No

I l.l

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



a
6.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

6.1- DESTI COMPLEMENTADO S

6.2- SUPERFICIE EDIFICADA

6.3. DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS

DISPOSICIONES ESPECIALES A LAS QUE SE ACOGE EL PROYECfO

AUTORIZACIONES ESPECIALES L G,U.C

6.4- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
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R,U.T

R.U.T

R.U.f

R.U,T.
,t4220973.0

R.U,T

R,U,T

CATEGORIA

R.U f

VIVIENOA COLECTIVA

ESCALA Art. 2.1.36 OGUC

TOfAL (m2)

254,40

254,40

PROYECTADO

49,2%

202 VIV/HA

40%- 100%

ARfICULO 2,4,1 OE LA OGUC

Otao

No

o

ú

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d€ISUPERVISOR

PROFESIONAL COMPETENfE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d€ICALCULISTA

PROFESIONAL COMPETENTE

FUENÍES CANTERO MARCO ANTONIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de NSPECToR fÉcT¡No (cuando co.respoñda)

PROFESIONAL COMPETEÑTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d6IREVISOR OEL CALCULO (oando conBponda) REG STRO

PROFESIONAL COMPEf ENTE

a RESIOENCIAL AI. 2 1,25 O.G,U.C

CLASE Art 2.1 33 OGUC ACIIVIDAO

EQUIPAMIENTO Art. 2 1.33 O.G.U.C

ACTIV¡DADES PRODUCTIVAS Art. 2,1,28 O,G.U.C OESfINO ESPECIFICO:

INFRAESTRUCTURA OESTINO ESPECIFICOI

TII
SUPERFlCIE TERRENO 248,00 m2

UTIL (rn2) COMUN (m2)

EAJO fERRENO 254,40

SOBRE TERRENO

TOTAL 254,40

PERMITIOO PROYECfAOO PE R f\,{ IT IDO

COEFICIENTE OE

CONSTRUCfIBILIDAD
3,0 1,0

COEFIC ENTE DE

OCUPACIÓN SUELO
754/o

COEFICIENTE DE OCUPACION
PISOS SUPERIORES

DENSIDAD

ALTURA MAXIMA EN METROS 28,0 6,42 ADOSAMIENTO 40%

ESTACIONAMIENTOS

EJ Ley N' 19.537 Copropi€dad lnmob¡liaria

2

EJ Prcy€c¡rón Sombrss Arr. 2.6.11 oGUc

EST NAt!fl

Ad. 12't An 122 An_ 123 ¡'n.124 Ad. 55

EDIFICIOS DE USO PUBLICO

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO S Mr.

VIVIENDAS 5 OFIC NAS

LOCALES COMERCIALES ESfACIONA¡,llENTOS

oTROS (ESPECTFTCAR):

lDEsrNo EsPEcrFrco

FECHA

1 )- . -:- I

Usuario
Rectángulo
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6.5.. PAGO DE DERECHOS:
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VALOR

20.208.703

21.865.750

42.074.453
42.074.453

631 .1 17

0

631.117

r 89.335

c

441.782

a41111201t

Con éste pemiso la superfic¡e total ed¡ficada en la propiedad queda en:

Le normas de ediicac¡ón contenidas en la Ley General, normas técllices y demás Reglamentos relacionados mn la construcción son de exclus¡va responsabilidad

de los Profesionales Patrocinantes del proyecto.

Deberá solicitar Recepción Final de Obras Anles de s€r habilada o destinada a uso alglno

El presente permiso o una copia de este plastificada deberá eslarexpueslo en un lugar visible durante la ejecución de la obra

Este permiso caducará automat¡c¿menle a los tres años mncedido si no se hubieren in ciado las Obras.

Antes de la Recepclón Total o percial de las obras deberá mntar con ol Certifmdo de Pavimentación, mnespondient8 a los accssos vehiculares, aprobado por l¿

unidad de Proyectos V¡ales de SERVIU.

[,l6didas de Gestión y Confoly Ubro de obras deberán permanecer Bn obra mientras se ejecute la construcción. Est€ último deberá adiuntars€ al momonto de la

Recepc¡on F¡nal de obias.

Toda obra de urbanizac¡ón o edficac¡ón deberá ejecutars€ mn sujeción estricta a los planos, especificac¡ones técnicas y demas antecedentes aprobados por la

Direcc¡ón de Obras l¡unicipales.

Al inicio de Ia obra, e¡ Constructor a cargo deberá proporcionar sus datos personales, iirma y patente profesional para adjunlarlos al expediente

Consta Autorización Notarial de adosamiento, otorgado por el prcpietario ubicado en CALLE LAS HERAS N' 1340, CALTE EDUARDo RODRIGUEZ N" 381 y

CALLE EDUARDO RODRIGUEZ N" 369,

Cuenta con Carta Poder por personeria del Representanle Legal.

o El presente pemiso aprueba 254.40 m2 en dos pisos destino vivienda colectiva, 5 deplo.( 122.20 m2 en primer piso y 132.20 m2 en segundo piso)

Arch¡vado en carpeta No 1148/2015 - SEo 23943/2015.

86.Ge a coge alarticulo 2.4.1, de la OGUC eximiéndose de exigencia de estacionamiento por estar emplazado el proyecto frente a una via de más de 100 años

de ant¡güedad.
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DIRECT DE OBRAS I\,IU NICIPALES
;'fi.1iü*1,

cLAStFtC. M2NIVEL CANT SUPERF DESTINO
122,201 1 122,20

c3 132,222 132,22

254,12TOTALES
PRESUPUESTO

SUBTOÍAL OERECHOS MUNICIPALES

C)DESCUENTO POR UNIOADES REPETIDAS

fOfAL OERECHOS MUNICIPALES

G)DESCUENfO 30% CON INFORME FAVORAELE OE REV¡SOR INDEPENDIENTE

MONTO CONSIGANDO AL INGRESO BOLETA c)

fOTAL A PAGAR

GIRO INGRESO IVUNICIPAL 4721521 FECHA

CONVENIO DE PAGO No FECHA VALOR 9

-

3

4

5

6

7

8

I

10

11

12

13

14
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NOTAS : soLo PARA srruAcroNES ESpECtALEs DE LA AUroRtzActóN

254,401M'

I1 lEl 
presente Permiso se apru€ba en cons¡deración al ART. 116 de la L.G.U. y C. Respecto del Cumplimiento de las noÍmas urbanisticas aplicábles al proyeclo.
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